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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00163/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por una o un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) quien no señaló ningún nombre, seudónimo o carácter para ser identificado, por lo que en lo sucesivo, será reconocida como LA RECURRENTE; en contra de la respuesta de la Secretaría de Educación, en adelante, el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc88071776]A N T E C E D E N T E S

1. El nueve (09) de enero de dos mil veintitrés, la particular presentó, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00015/SE/IP/2023, mediante la cual requirió lo siguiente:

“Solicito copia de los contratos, convenios, acuerdos de colaboración o cualquier otro instrumento legal firmado entre esta entidad y la empresa Nestlé o alguna de sus subisidiarias en el periodo 2000-2023. Para facilitar la búsqueda envío como archivo adjunto un listado de las subsidiarias de la empresa Nestlé.” (Sic).

2. Se hace constar que la entonces SOLICITANTE adjuntó a su acuse de la solicitud de información un archivo electrónico titulado “Archivo1673249719036.pdf”, consistente en un documento de 13 fojas que muestra un listado de diversas empresas que, a dicho de la particular, son empresas subsidiarias de la persona jurídico-colectiva Nestlé.

3. Asimismo, se reconoce que la particular señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX y correo electrónico.

4. El nueve (09) de enero de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; se adjunta un archivo correspondiente al acuerdo de fecha enero de dos mil veintitrés signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y la información con que cuenta esta Dependencia. Que de acuerdo al artículo 167 de la ley en comento.- Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la Información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes

ATENTAMENTE
L.C. Paulina Cruz Casas” (Sic)

5. Se hace constar que el SUJETO OBLIGADO acompañó a su acuse de respuesta con el siguiente archivo electrónico:
I. “incompetencia_finanzas_15.pdf”: Documento de de dos fojas consistente en la copia digitalizada del oficio número 21000007010000S/0039/UT/2023, de nueve (09) de enero de dos mil veintitrés, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, y dirigido a la entonces SOLICITANTE, por el que manifiesta la incompetencia de la Secretaría de Educación para contar con la información, y señala a la Secretaría de Finanzas como el ente competente para poseer, generar y/o administrar lo solicitado.

6. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El once (11) de enero de dos mil veintitrés, la particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO mediante el recurso de revisión 00163/INFOEM/IP/RR/2023; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “El sujeto obligado responde que no es competencia de esta unidad de enlace. Sin embargo, la Secretaría sí está obligada a informar sobre sus convenios y contratos, sin que exista otra unidad de enlace a la que el ciudadano se pueda dirigir.” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: Del análisis al contenido del acuse del recurso de revisión, se advierte que la ahora RECURRENTE no hizo uso del presente apartado para manifestar lo que a su derecho conviniera; empero, se advierte la expresión de agravios en el apartado de Acto impugnado.

7. Se hace constar que la ahora RECURRENTE acompañó a su recurso de revisión con el archivo “Archivo1673422969985null” el cual no puede ser reproducido por ninguno de los programas de software para reproducir documentos electrónicos de este Instituto.

8. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado; asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

9. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés, puso a disposición de las partes el expediente electrónico, vía SAIMEX, a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

10. El veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO presentó, en vía de informe justificado, los archivos electrónicos cuyo contenido se resume en las siguientes líneas:
I. “respuesta sph 15 para informe justificado.pdf”: Documento de dos fojas consistente en los siguientes instrumentos:
a) Copia digitalizada del oficio número 21004001A/125/2023, de dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés, emitido por la Dirección General de Administración, y dirigido a la Unidad de Transparencia, por el que comparte la respuesta otorgada por el Jefe del Departamento de Adquisiciones.
b) Copia digitalizada del oficio número 21004001000001L/0007/2023, de trece (13) de enero de dos mil veintitrés, emitido por el Jefe del Departamento de Adquisiciones, y dirigido al Director General de Administración, por el que informa que no se tiene ningún contrato celebrado con la empresa referida por la particular.
II. “informe justificado 15.pdf”: Documento de dos fojas consistente en la copia digitalizada del oficio número 21000007010000S/0118/UT/2022, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, por el que ratifica su respuesta inicial, y ofrece dos enlaces para consultar los contratos suscritos por la Secretaría de Educación.

11. El dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés, los archivos electrónicos presentados por el SUJETO OBLIGADO, en vía de Informe Justificado, se pusieron a la vista de la RECURRENTE, concediéndole un plazo de tres (03) días para que manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; no obstante, se hace constar que la particular no ejerció su derecho de réplica sobre los nuevos contenidos.

12. El dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión sería ampliado por un periodo de 15 días hábiles adicionales.

13. Finalmente, el veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y ------------------------


[bookmark: _Toc88071777]C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc88071778]PRIMERO. De la competencia

14. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero, y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9, fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc88071779]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

15. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el nueve (09) de enero de dos mil veintitrés, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del diez (10) al treinta (30) de enero de dos mil veintitrés; sin contemplar en el cómputo los sábados y domingos, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

16. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el once (11) de enero de dos mil veintitrés, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

17. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión, no señaló ningún nombre, seudónimo o carácter para ser identificada, ni se tiene certeza de su identidad; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

18. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

19. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

20. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

21. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

22. Luego entonces, el nombre de la SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

23. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180, último párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]
[bookmark: _Toc88071781]TERCERO. De las causales de sobreseimiento.
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24. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y, en su caso, ordenar la entrega de la información respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

I. De la atención a la solicitud de información.

25. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

26. Para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contarán con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:1], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la alta responsabilidad de verificar, en cada caso, que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2]. [1:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [2:  Artículo 51, Ídem.] 


27. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes:
I. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
II. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
III. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; y 
IV. Efectuar las notificaciones a los solicitantes.

28. Otros sujetos del proceso de atención a las solicitudes de información son los servidores públicos habilitados, quienes serán designados por el titular del Sujeto Obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia[footnoteRef:3] y tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:4]: [3:  Artículo 58, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [4:  Artículo 59, Ídem.] 

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; y
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia.

29. De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

30. Cabe mencionar que en los casos de notoria incompetencia, el procedimiento de acceso a la información se acorta considerablemente, pues las Unidades de Transparencia deberán hacer del conocimiento del Solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la presentación de la solicitud de información, sobre la incompetencia para poseer, generar y/o administrar la información que se requiera y, en su caso, orientarle sobre el o los Sujetos Obligados competentes[footnoteRef:5]. [5:  Artículo 167, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


31. Establecido lo anterior, de la lectura a la solicitud de información 00015/SE/IP/2023,  y como fuera señalado en el Planteamiento de la Litis de esta resolución, se advierte que la entonces SOLICITANTE requirió acceder a la siguiente información:
I. Contratos, convenios, acuerdos de colaboración, o cualquier otro instrumento firmado entre la empresa Nestlé, o alguna de sus subsidiarias, y la Secretaría de Educación, durante el periodo comprendido del uno (01) de enero de dos mil al nueve (09) de enero de dos mil veintitrés. 

32. En respuesta a la solicitud de información, el SUJETO OBLIGADO entregó a la particular el oficio número 21000007010000S/0039/UT/2022, de nueve (09) de enero de dos mil veintitrés, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, y cuyo contenido elemental se transcribe a continuación:

“Del análisis de su solicitud le preciso que lo solicitado es competencia de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, por lo anterior, de conformidad con el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; se le sugiere presentar su solicitud ante la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas (…).” (Sic)

33. De tal guisa que el SUJETO OBLIGADO se manifestó incompetente para poseer, generar o administrar la información solicitada, y orientó a la particular a presentar su solicitud a la Secretaría de Finanzas.

34. Derivado de lo anterior, la RECURRENTE presentó el recurso de revisión con número al rubro citado, en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y en el que señaló por agravios lo siguiente:
I. Que la Secretaría de Educación está obligada a informar sobre sus convenios y contratos.

35. Razón de lo anterior, se procederá a analizar la naturaleza de lo solicitado, así como el marco legal de facultades y atribuciones del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar y/o administrar la información.

II. De la Secretaría de Educación.

36. El artículo 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México establece que el Poder Ejecutivo del Estado se deposita en un solo individuo que se denomina Gobernador del Estado de México quien, para el despacho de los innumerables asuntos que el cargo le consagra, se auxiliará de las dependencias, organismos y entidades que señalen la propia Constitución, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado y México y demás disposiciones aplicables[footnoteRef:6]. [6:  Artículo 3, Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México.] 


37. De acuerdo con el artículo 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, para el estudio, planeación y despacho de los asuntos, en los diversos ramos de la Administración Pública del Estado, auxiliarán al Titular del Ejecutivo, las siguientes dependencias:
I. Secretaría General de Gobierno; 
II. Secretaría de Seguridad 
III. Secretaría de Finanzas; 
IV. Secretaría de Salud; 
V. Secretaría del Trabajo; 
VI. Secretaría de Educación;
VII. Secretaría de Desarrollo Social; 
VIII. Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra; 
IX. Secretaría del Campo; 
X. Secretaría de Desarrollo Económico; 
XI. Secretaría de Cultura y Turismo; 
XII. Secretaría de la Contraloría; 
XIII. Secretaría de Movilidad; 
XIV. Secretaría del Medio Ambiente. 
XV. Secretaría de Justicia y Derechos Humanos. 
XVI. Secretaría de las Mujeres.

38. Siendo de especial interés para el presente asunto la Secretaría de Educación, la cual será el órgano encargado de fijar y ejecutar la política educativa, en la Entidad[footnoteRef:7]. [7:  Artículo 29, Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México.] 


39. De conformidad con lo establecido por el artículo 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, la Secretaría de Educación tendrá las siguientes atribuciones:

“Artículo 30.- A la Secretaría de Educación, corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
I. Formular, en el ámbito que compete al Estado, la política educativa, así como la de desarrollo cultural, bienestar social y deporte. 
II. Planear, organizar, desarrollar, vigilar y evaluar los servicios educativos que dependen del Gobierno del Estado o sus organismos descentralizados con apego a la legislación federal y estatal vigentes. 
III. Planear, desarrollar, dirigir, y vigilar la educación a cargo del Gobierno Federal y de los particulares en todos los tipos, niveles y modalidades, en términos de la legislación correspondiente. 
IV. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas, políticas y planes del sector, a través de auditorías, revisiones e inspecciones, que se realicen a los servicios educativos que dependen del Gobierno del Estado o sus organismos descentralizados y de las instituciones educativas particulares en todos los tipos, niveles y modalidades. 
V. Crear y mantener las escuelas oficiales que dependan directamente del Gobierno del Estado y autorizar la creación de las que forman parte de sus organismos descentralizados, con excepción de las instituciones de educación superior autónomas. 
VI. Formular los contenidos regionales de los planes y programas de estudio y educación básica. 
VII. Elaborar y, en su caso, ejecutar los convenios de coordinación que en materia educativa, cultural, de bienestar social, o deportiva celebre el Estado con el Gobierno Federal y los Municipios. 
VIII. Representar al Gobierno del Estado ante todo tipo de organismos educativos. 
IX. Revalidar los estudios, diplomas, grados o títulos equivalentes a la enseñanza que se imparta en el Estado y organizar el servicio social. 
X. Mantener por sí, o en coordinación con los Gobiernos Federal y Municipal, programas permanentes de educación para adultos, de alfabetización y demás programas especiales. 
XI. Promover, coordinar y fomentar los programas de educación para la salud y mejoramiento del ambiente aprobados para el Estado. 
XII. Desarrollar por sí, o en coordinación con otras instancias competentes programas de atención a indígenas. 
XIII. Vigilar la realización de los actos cívicos escolares de acuerdo con el calendario oficial. 
XIV. Otorgar becas de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
XV. Coordinar, organizar, dirigir y fomentar el establecimiento de bibliotecas, hemerotecas, casas de cultura, museos y orientar sus actividades. 
XVI. Fomentar y vigilar el desarrollo de la investigación científica y tecnológica de la Entidad y promover la creación de centros de investigación, laboratorios, observatorios y, en general, la infraestructura que requiera la educación formal, la investigación científica y el desarrollo tecnológico. 
XVII. Impulsar las actividades de difusión y fomento cultural y la educación artística. 
XVIII. Mantener al corriente el escalafón del magisterio y crear un sistema de estímulos y recompensas a la labor docente. 
XIX. Administrar los asilos e instituciones de beneficencia pública del Gobierno del Estado.
XX. Coordinar con las autoridades competentes la realización de campañas para prevenir y atacar la farmacodependencia y el alcoholismo. 
XXI. Proteger, mantener y acrecentar el patrimonio artístico e histórico de la entidad. 
XXII. Establecer los criterios educativos y culturales en la producción radiofónica y televisiva del Gobierno del Estado. 
XXIII. Coordinar, organizar y fomentar la enseñanza y la práctica de los deportes en el Estado, así como la participación en torneos y justas deportivas nacionales y extranjeras. 
XXIV. Establecer, promover y fomentar los planes y programas educativos, material didáctico y libros de texto locales, con perspectiva de género, así como las políticas para prevenir y eliminar actos de discriminación. 
XXV. Fomentar en su esfera de competencia la sana alimentación y activación física de la población escolar del sistema educativo del Estado de México, con especial énfasis en el cuidado de los alimentos que se expenden en las escuelas públicas y privadas de educación básica, aplicando la reglamentación conducente. La Secretaría de Educación se coordinará con la Secretaría de Salud y demás dependencias y organismos que tengan intervención en la materia, pudiendo establecer los convenios respectivos con los municipios de la Entidad. 
XXVI. Promover la transformación de las guarderías y de las escuelas del sistema tradicional por turno, en guarderías y escuelas de tiempo completo, según población objetivo, cuando lo permitan la capacitación del personal docente, las condiciones presupuestales y la infraestructura física educativa. 
XXVII. Las demás que señalen las leyes y reglamentos vigentes en el Estado.”


40. De lo anterior se coligue que la Secretaría de Educación será la dependencia del Ejecutivo Estatal encargada de formular la política educativa en el ámbito de su competencia; organizar y vigilar los servicios educativos que dependan del Gobierno del Estado de México; crear y mantener las escuelas oficiales que, del mismo modo, dependan directamente del gobierno estatal; realizar convenios de coordinación que en materia educativa, cultural, de bienestar social o deportiva celebre el gobierno estatal con el federal y los municipios, entre otros.

41. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, la Secretaría de Educación contará con las unidades administrativas siguientes[footnoteRef:8]: [8:  Artículo 3, Reglamento Interior de la Secretaría de Educación.] 

I. Subsecretaría a de Educación Básica; 
II. Subsecretaría de Educación Media Superior; 
III. Subsecretaría de Educación Superior y Normal; 
IV. Subsecretaría de Administración y Finanzas; 
V. Dirección General de Educación Preescolar; 
VI. Dirección General de Educación Primaria; 
VII. Dirección General de Educación Secundaria; 
VIII. Dirección General de Inclusión y Fortalecimiento Educativo; 
IX. Dirección General de Educación Media Superior; 
X. Dirección General de Fortalecimiento Académico de Educación Media Superior; 
XI. Dirección General de Educación Superior; 
XII. Dirección General de Educación Normal; 
XIII. Dirección General de Administración; 
XIV. Dirección General de Finanzas; 
XV. Dirección General de Supervisión de Ingresos y Egresos de Instituciones Educativas; 
XVI. Coordinación de Conflictos Laborales; 
XVII. Coordinación de Estudios y Proyectos Especiales; 
XVIII. Coordinación de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género, y 
XIX. Secretaría Técnica.

42. Siendo de especial interés la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la cual tendrá entre sus atribuciones, el planear, programar, supervisar y vigilar la administración de los recursos humanos, financieros, materiales, presupuestales y tecnológicos de la Secretaría; así como supervisar el ejercicio de los ingresos y egresos de los recursos generados en las instituciones de educación normal, media superior y escuelas de bellas artes y del deporte del Subsistema Educativo Estatal[footnoteRef:9]. [9:  Artículo 11, Reglamento Interior de la Secretaría de Educación.] 


43. De conformidad con lo establecido por el artículo 11 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación, la Subsecretaría de Administración y Finanzas contará con las siguientes dependencias:
I. Dirección General de Administración; 
II. Dirección General de Finanzas; 
III. Dirección General de Supervisión de Ingresos y Egresos de Instituciones Educativas, y 
IV. Coordinación de Conflictos Laborales.

44. Por cuanto hace a la Dirección General de Administración, el numeral 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación le reconoce las siguientes atribuciones:

“Artículo 22. Corresponde a la Dirección General de Administración el ejercicio de las atribuciones siguientes: 
I. Programar, organizar y controlar el suministro, administración y aplicación de los recursos humanos, materiales, técnicos y tecnológicos, así como los servicios generales necesarios para el funcionamiento de las unidades administrativas de la Secretaría;
(…)
VIII. Integrar el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretaría, así como los requerimientos de operaciones consolidadas, en coordinación con las demás unidades administrativas; 
IX. Tramitar los procedimientos de adquisición de bienes y de contratación de servicios, ante la Secretaría de Finanzas, en términos de la legislación aplicable; 
X. Colaborar en la supervisión de los procedimientos de adquisiciones y de contratación de servicios de la Secretaría;
(…)”

45. Luego entonces, toda vez que la Dirección General de Administración del SUJETO OBLIGADO se encarga principalmente de integrar el Programa Anual de Adquisiciones y Servicios, así como de tramitar los procedimientos de adquisición de bienes, y contratación de servicios, ante la Secretaría de Finanzas del Estado de México, este Organismo Garante encuentra a la dependencia de mérito como la naturalmente competente para poseer, generar o administrar la información relativa a la suscripción de contratos con personas jurídico-colectivas.

46. Sin embargo, debemos recordar que, en vía de informe justificado, el SUJETO OBLIGADO ahondó en la justificación de su incompetencia para poseer, generar y/o administrar la información solicitada, mediante la entrega, esencialmente, del oficio número 21004001000001L/0007/2023, de trece (13) de enero de dos mil veintitrés, suscrito por el Jefe del Departamento de Adquisiciones, y dirigido al Director General de Administración, por el que informa que “una vez realizada la búsqueda respectiva en el archivo de[l] Departamento a [su] cargo (…) no se tiene ningún contrato celebrado con la (…) empresa [Nestlé] durante el periodo señalado.”

47. En ese sentido, menester precisar que este Órgano Garante no se encuentra facultado para dudar de la veracidad ni de la información que ponen los Sujetos Obligados a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto, máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

48. Sustenta lo anterior el Criterio de Interpretación 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

“EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

III. De la Secretaría de Finanzas.

49. La Secretaría de Finanzas será la encargada de la planeación, programación, presupuestación y evaluación de las actividades del Poder Ejecutivo, de la administración financiera y tributaria de la hacienda pública del Estado y de prestar el apoyo administrativo y tecnológico que requieran las dependencias del Poder Ejecutivo del Estado[footnoteRef:10]. [10:  Artículo 23, Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México.] 


50. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, a la Secretaría de Finanzas le corresponderá el despacho de los siguientes asuntos:

“Artículo 24.- A la Secretaría de Finanzas, corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
(…)
XXXVII. Adquirir los bienes y servicios que requiera el funcionamiento del Poder Ejecutivo del Estado, con recursos federales o estatales;
(…)”

51. De conformidad con lo establecido por el artículo 3 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, ésta contará con un total de 29 dependencias que coadyuvarán en el despacho de los asuntos de su competencia, entre las que destaca la Dirección General de Recursos Materiales (hoy Dirección General de Recursos Materiales y Adquisiciones), la cual tendrá entre sus atribuciones[footnoteRef:11]: [11:  Artículo 32, Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas.] 

I. Organizar y operar, con el apoyo de la Dirección General del Sistema Estatal de Informática, el Sistema Electrónico de Contratación Pública. 
II. Ejecutar y dar seguimiento al Programa Anual de Adquisiciones que emitan las dependencias y los organismos auxiliares del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado conforme a lo dispuesto en la normativa aplicable, previo acuerdo de coordinación celebrado con dichos organismos.
III. Programar, documentar y substanciar los procedimientos adquisitivos de bienes muebles y de contratación de servicios, en términos de la normatividad correspondiente.
IV. Emitir las convocatorias, bases e invitaciones, así como los fallos de los procedimientos de contratación de las dependencias y de los organismos auxiliares del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado, en términos de lo establecido en la normativa aplicable, previo acuerdo de coordinación celebrado con dichos organismos.
V. Formular, suscribir y dar seguimiento a los contratos derivados de los procedimientos adquisitivos.

52. De lo anterior se colige que la Secretaría de Finanzas, a través de su Dirección General de Recursos Materiales y Adquisiciones, se encargará de planear, organizar y ejecutar todos los procedimientos de adquisición de bienes, y contratación de servicios, que lleven a cabo las dependencias y organismos auxiliares que conforman al Poder Ejecutivo del Estado de México.

53. Luego entonces, queda demostrado que, como fuera referido por el SUJETO OBLIGADO en su respuesta inicial, y robustecido a posteriori mediante su informe justificado, el ente público competente para conocer sobre la suscripción de contratos con la empresa Nestlé, o alguna de sus subsidiarias, es la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México.

54. Razón de lo anterior, se dejan a salvo los derechos de la RECURRENTE para que, de considerarlo idóneo a sus intereses, presente su solicitud de información ante el Sujeto Obligado denominado Secretaría de Finanzas.

55. Finalmente, es preciso destacar que el numeral 192 de la Ley de la materia contempla las causales de sobreseimiento del recurso de revisión en materia de acceso a la información, dentro de las que destaca:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
(…)”
(Énfasis añadido)

56. Así las cosas, por lo que hace a la causal de sobreseimiento reconocida en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se contempla que si durante el periodo de instrucción, el SUJETO OBLIGADO modifique o revoque el acto impugnado, de tal manera que éste quede sin materia, el recurso de revisión deberá ser sobreseído; de ahí que la actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, a pesar de que en el presente asunto, para mejor proveer, se analizó el fondo de la controversia.

57. Al respecto, la doctrina establece que el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. “El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.”
(Énfasis añadido)

58. De este modo, se puede deducir que en las resoluciones dictadas por el Pleno de este Instituto, en las que se decreta el sobreseimiento de un recurso de revisión por la actualización de alguno de los supuestos jurídicos contemplados en el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, nos encontramos ante un sobreseimiento definitivo toda vez que pone fin al procedimiento sin entrar al estudio de fondo de éste.

59. Luego entonces, en términos del artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión toda vez que, en vía de informe justificado, el SUJETO OBLIGADO robusteció su manifestación de incompetencia mediante el pronunciamiento de la Dirección General de Administración, la cual informó que no contaba con contratos con las características solicitadas.

CUARTO. Decisión.

60. Luego de analizar el marco de atribuciones del SUJETO OBLIGADO, así como la naturaleza de la información solicitada, se estableció que, como fuera señalado en la respuesta a la solicitud de información primigenia, la Secretaría de Educación no tenía competencia para poseer, generar o administrar contratos, convenios, acuerdos de colaboración o cualquier instrumento firmado entre el ente público y la persona jurídico-colectiva Nestlé o alguna de sus subsidiarias.

61. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, con fundamento en lo establecido por el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 00163/INFOEM/IP/RR/2023, que ha sido materia del presente fallo.

62. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 00163/INFOEM/IP/RR/2023, al modificar el acto impugnado, conforme a lo establecido por el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando TERCERO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese a la RECURRENTE, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico, la presente resolución.

CUARTO. Se hace del conocimiento de la RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk129792997]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS (22) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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